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ANEXO

Convocatoria: Orden 432/38434/1999, de 7 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 221, del 15)

Puesto adjudicado:

Puesto: Ministerio de Defensa, Ejército de Tierra, Mando
de Adiestramiento y Doctrina, Auxiliar de Oficina (OTAN) N12.
Nivel: 12.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, Instituto Nacional de la Seguridad Social
(INSS), Molina de Segura (Murcia). Nivel: 12. Complemento espe-
cífico: 145.668 pesetas.

Datos personales adjudicataria:

Apellidos y nombre: Pérez Lorenzo, María del Carmen. Número
de Registro de Personal: 2906156257A1622. Grupo: D. Cuerpo
o Escala: C. Auxiliar de la Administración de la Seguridad Social.
Situación: Activo.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

24373 ORDEN de 14 de diciembre de 1999 por la que se
hace pública la adjudicación de puestos de trabajo
(18/99) provistos por el procedimiento de libre desig-
nación.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
y 38.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, este Ministerio, utilizando la prórroga
excepcional a que se refiere el artículo 56.1 del referido Regla-
mento, ha dispuesto hacer pública la adjudicación de puestos de
trabajo especificados en el anexo a la presente Orden, que habían
sido convocados mediante Orden de 13 de octubre de 1999 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 15), para ser provistos por el pro-
cedimiento de libre designación.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publi-
cación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa).

Madrid, 14 de diciembre de 1999.—El Ministro.—P. D. (Orden
de 26 de noviembre de 1998, «Boletín Oficial del Estado» de 10
de diciembre), el Subsecretario, Fernando Díez Moreno.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.
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